SE AUTORICE DISPOSICION DE FONDOS
SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por la personería acreditada en estos autos n° 727/6/5F, caratulados: “PEDERNERA DE ZUPO, ESTELA P/ INSANIA”, a U.S. digo:
I. Que vengo a solicitar se autorice la disposición de los fondos de la causante con cargo a rendir cuenta documentada, con el objeto de cubrir sus necesidades elementales, ello en mérito a las siguientes consideraciones:
1.Vivienda: La causante  residía en un departamento de su propiedad, el que se encontraba totalmente amoblado, hasta que se trasladó a vivir con su hija Estela y su nieta Laura.    

Al abandonar dicha vivienda, como consta en autos, solo retiró sus enseres personales, los que han sido detallados por la Oficial de Justicia interviniente.

En razón de las escasas comodidades con que cuenta el inmueble donde actualmente reside, por su voluntad, la causante y el hecho de que su hija, María Cristina Zupo, trabaja fuera de la casa la mayor parte del día,  mis mandantes han decidido alquilar una vivienda para que habite conjuntamente con una persona destinada a su exclusivo cuidado y con todas las comodidades que la misma necesita. 

Ante esto, la Sra. Cristina Zupo ha concurrido a distintas inmobiliarias y visitado diversos departamentos, tomando conocimiento que los valores locativos de inmuebles que reúnen las condiciones requeridas para la causante, rondan la suma de pesos un mil doscientos ($ 1.200) ó un mil cuatrocientos ($ 1.400), con más impuestos y expensas.

 Se debe abonar inicialmente la cantidad  correspondiente al primer mes de alquiler, mes de depósito y comisionista, de donde se necesitará una  suma superior a $ 4000. Oportunamente se acompañará el correspondiente contrato de alquiler para acreditar lo expuesto.
2. Muebles y enseres del hogar: También será necesario amoblar el departamento con los muebles indispensables para la comodidad de la causante, atento a que ya se ha tomado conocimiento de que la Sra. Estela Zupo solo entregará pequeños muebles que no alcanzarían para las necesidades elementales. Será imprescindible entonces, comprar una heladera,  un lavarropas, juego de comedor y demás enseres para el hogar, acorde al nivel de vida y capacidad económica de la presunta insana.

3. Vestimenta: Es preciso señalar que la causante carece de vestimenta adecuada, ya que toda la ropa que le fuera entregada por intermedio del Tribunal, le queda tan grande que ha sido imposible su uso, de donde ya ha sido necesaria la compra de lo indispensable  y el arreglo de otra con modistas a los fines de amoldarla a su talle. Obra en poder de mi mandante la documentación acreditativa de lo expuesto, la que se adjuntará al momento de la rendición total de cuentas. 
4. Salud: La causante ha concurrido a distintos médicos, atento a que cuando se retiró de su anterior residencia, sólo se nos entregó un medicamento y ninguna indicación precisa sobre tratamientos continuados o permanentes con psiquiatras, psicólogos, traumatólogos, médico clínico o especialista alguno. La Sra. María Cristina Zupo ha debido realizarle un chequeo general para conocer su estado de salud, además de consultas específicas por su ansiedad y el nerviosismo provocado por la situación vivida y la decisión tomada. Se acompaña un certificado emitido por profesionales del ECI quienes la atendieron por una descompensación provocada por la comunicación telefónica realizada por su hija Estela que le informó que debía volver a su antigua vivienda por orden judicial, lo que no era cierto. Todo esto fue dicho por la causante ante la Asesora del Tribunal, en audiencia realizada a tales fines. 

II. Petitorio: De lo expuesto se desprende que son varias las necesidades a cubrir, al menos inicialmente, de donde se torna indispensable contar con la disponibilidad del dinero de la causante, con cargo de oportuna rendición de cuentas,  a los efectos de poder solventar los gastos referidos, motivo por el cual solicito se haga lugar a lo peticionado oficiando a la Entidad Bancaria correspondiente para su toma de razón.

Dígnese U.S. tener presente lo expuesto y proveer de conformidad, por SER JUSTICIA.

